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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2010/1/00954 

Montevideo, 13 de abril de 2011.-
 

RESOLUCIÓN    069               ACTA   012 
 
VISTO: Las faltas administrativas en que ha incurrido la permisionaria del 
servicio de televisión para abonados Pafinol S.A. 
RESULTANDO: I) Que por los presentes obrados compareció la Dirección 
Nacional de Telecomunicaciones, solicitando se adopten por parte de esta 
Unidad Reguladora las acciones que correspondan para confirmar los 
extremos denunciados con relación a la operativa de la empresa Pafinol S.A. 
la comercialización del Servicio de TV para Abonados por MMDS en la zona 
perimetral de Minas, con un radio de acción de 40 Kms y el cableado de la 
localidad de Villa del Rosario, sin contar con autorización. 

    II) Que por expediente acordonado Nº 2010/1/00927 
compareció Yatek S.A., denunciando a Pafinol S.A. por continuar operando 
el servicio de MMDS sin autorización, extremo que fue manifestado a la 
Dirección Nacional de Comunicaciones por el Sr. Falco, de acuerdo a lo
comunicado por dicha Dirección a esta Unidad Reguladora. 

  III) Que por Resolución Nº 405/08 de 21 de agosto de 2008 
de URSEC, se dejó sin efecto la autorización de Pafinol S.A. para la 
prestación del servicio de televisión para abonados por el sistema MMDS en 
la ciudad de Minas, Departamento de Lavalleja. 

 IV) Que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 946/010 de 14 
de junio de 2010, se dejó sin efecto la Resolución Nº 405/08 citada, y  revocó 
la asignación a Pafinol S.A., de frecuencias dispuesta por Resolución de 
URSEC Nº 040/001 de 5 de junio de 2001, otorgando una autorización 
provisoria a continuar brindando el servicio de TV abonados por el sistema 
MMDS en la zona rural de la ciudad de Minas con la utilización de cuatro 
canales a ser asignados por URSEC, hasta que finalice los procedimientos 
competitivos para otorgar nuevos permisos de MMDS en la zona. 

  V) Que ante los extremos denunciados se procedió a la 
realización de las inspecciones técnicas de constatación correspondientes, 
con fecha 1º de octubre y 1º de noviembre de 2010, respectivamente.  
CONSIDERANDO: I) Que se constató en el caso que Pafinol S.A. se 
encontraba operando cuatro canales G1-2644-2650 MHz, G2-2656-2662 
MHz, G3 2668-2674MHZ y NN-2630-2636 MHz, los que aún no habían sido 
asignados. 

   II) Que asimismo se constató que en la localidad de 
Villa del Rosario, opera un sistema mixto –cable coaxial y MMD, sin haber 
gestionado autorización y que dicha localidad se ubica aproximadamente a 19 
Km. del punto de emisión del sistema MMDS. 

  
 



                                                                                                                                                                      

 III) Que de las resultancias de las actuaciones 
administrativas surge que Pafinol S.A. incurrió en falta administrativa por la 
continuación en la prestación del servicio sin contar con la autorización -
desde de agosto de 2008 y hasta el dictado de la Resolución Nº 946/010 por 
parte del Poder Ejecutivo- y por la utilización de un sistema mixto en Villa 
del Rosario -red de cable y sistema MMDS- sin contar con la debida 
autorización. 

 IV) Que por las faltas constatadas, la Asesoría Técnica 
sugirió la aplicación de una multa de UR 400 (Cuatrocientas Unidades 
Reajustables). 

 V) Que se confirió la vista de precepto, otorgando las 
garantías del debido procedimiento, considerando de recibo algunos extremos 
invocados por la parte a fin de la atenuación de la sanción sugerida. 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001, Decreto Nº 349/990 de 7 de agosto de 1990, 
Decreto Nº 115/03 de 25 de marzo de 2003, Resolución del Poder Ejecutivo 
Nº 1393 de 2 de octubre de 2003 y a lo informado por los Servicios Técnicos 
de esta Unidad Reguladora. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 
RESUELVE: 

 
1.-Aplicar a Pafinol S.A., una multa equivalente a 400 UR (Cuatrocientas 
Unidades Reajustables). 
2.-Notifíquese personalmente a Pafinol S.A. la presente resolución y a Yatek 
S.A. 
3.-Pase a Secretaría General, a Notificaciones y a Gerencia de 
Administración y Finanzas. 
4.-Remítase copia a la Secretaría de la Presidencia de la República. 
 

 


